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Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 20502 número 16763 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 1994 correspondiente a la sociedad 

"Remolcadores Ultratug Limitada", que los socios le hayan puesto término al 13 

de enero de 2014. 

Santiago, 15 de enero de 2014, 
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Dodumento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N"19.799. 

igencia de la firma electrónica en el documento, al Igual que la integridad 

utenticidad del mismo, deben ser verificados en wwsw.conservador.cl, 

dohde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión. 

Dekumento impreso es sólo una copia del documento original. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE cHtiLE — YMoWkiadHurera 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 260/2014 

Quien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE 
PRIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, OFICIAL 
LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en Jos registros de este 
Consutado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

SANTIAGO, 16 de Enero del 2014 

MARJORIE ALEGRÍA ULLOA VERNIMEN E 
EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERAS" : 
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De contormidad con el numeral 5 del Articulo 18 dí 

Notarial Vigente. DOY FE uy fotocopia 

Que consta de II O ES 
documento original que sé me exhibe 

VIGESIMA SEGUNDA interesado, - Guayaquil, 

DEL CANTON 

y Q 
Notario Vigésimo Segundo 

el Cantón Guayaquil 

GUAYAQUIL 
Ab Jorge Vermaza Quedo 
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